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Mediante auto que inadmitió la demanda de la referencia, el Despacho 

requirió a la ejecutante, entre otras cosas, para que arrimara la documental 

que acredita el cumplimiento de los trámites de instrumentación, 

reestructuración y reliquidación exigidos para la ejecución de obligaciones 

estructuradas en unidades de poder adquisitivo constante que por orden 

legal y constitucional opera en este tipo de causas. 

 

Véase que en reiterados pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia 

en su sala Civil, sobre este particular aspecto se ha sentado lo siguiente: 

 

…. Ciertamente, sobre tal temática ha expresado la Sala que:  En efecto, la 

citada reestructuración es obligación de las entidades crediticias, a efectos de 

ajustar la deuda a las reales capacidades económicas de los obligados, cuestión 

exigible a los cesionarios si se tiene en cuenta que aquéllos reemplazan en todo al 

cedente. Esta Corporación en casos de contornos similares, ha sido coherente en 

predicar la imposibilidad de continuar con una ejecución cuando no se encuentra 

acreditada la reestructuración del crédito (CJS STC, 31 oct. 2013, rad. 02499-00; 

reiterado en CSJ STC, 20 may. 2013, rad. 00914-00; 22 jun. 2012, rad. 00884-01; 

19 sep. 2012, rad. 00294-01; y 13 feb. 2014, rad. 2013-0645-01, entre otros))1. 

 

Sin embargo, la ejecutante se limitó a aportar una constancia de 

inasistencia a la audiencia de conciliación que se convocó ante el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN DERECHO & FORMACIÓN TEJIDO 

HUMANO2, la cual se puede tener como prueba del factor irreconciliable; 

entonces, omitió comprobar el cumplimiento del trámite que le 

correspondía gestionar ante la autoridad administrativa financiera o judicial 

de ser el caso, de de instrumentación, reestructuración y reliquidación, a 

las voces del art 42  de la ley 546 de 1999; nótese que de la 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia STC9367-2019 
2 Páginas 60 a 64 del documento 07 Subsanación. 



Superintendencia Financiera, escasamente se arrimó un oficio que hace 

referencia al trámite de reliquidación y determinación de alivios, aunque no 

contiene propiamente el ejercicio matemático3. Es decir, tampoco existe 

prueba de haberse tramitado la reestructuración con base en los criterios 

de favorabilidad y viabilidad, lo que también permite inferir que la 

reliquidación tampoco se encuentra acorde con las exigencias propias del 

caso.   

 

Por considerarse suficientes los motivos expuestos, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda, en razón a que no se aportó al libelo, 

la exigencia probatoria contendida en el auto que inadmitió el libelo. 

 

Segundo: Por secretaría, devuélvase  la actuación a su proponente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
3 Páginas 161 a 164 del documento 01 Demanda y Anexos. 
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